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EL PRESIDENTE

CONSIDERANDO:

$ue, el L7 de abril de 1986 se emite la Resolución 2027, con la que
el Ministerio de Educación y Cultura autorwa el
funcionamiento del COLEIGIO PARTICIILIIR DE
MFORIIIÁTICA *PORTOVIE tO", en la ciudad de Portoviejo,
Capital de la provincia de Manabí, motivo que congrega a sus
integrantes pa.ra conmenlorar ercGÉslIMO gIIINTO
ANT\IERSARIO de fundación;

$)ue, es relevante la gestión institucional por generar un nivel
académico acorde con las exigencias actuales, propiciando
la formación de una población estudiantil con sólidos
valores éticos, morales e intelectuales, en armorúa con la
metodología y sistema de aprendizaje innovadores, que
posibilitan el desarrollo de capacidades y habilidades
individuales y colectivas de los educandos, en función de la
visión social, los nuevos retos del conocimiento, el desarrollo
de la tecnologÍa y su impacto en las actividades cotidianas ;

$ue, es deber de la Asamblea Nacional destacar y hacer publico el
reconocimiento a los directivos, personal docente y
administrativo que conforman el Colegio Parücular de
Infomática *Portoviejo", por su aporte en el ámbito educativo,
promoviendo el desarrollo integral de la juventud eeuatoriana;
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En ejercicio de sus atribuciones,
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ACUERDA.:

FELICITAR a las autoridades, personal docente, administrativo,
estudiantes y padres de familia que integran el COLEGIO
PARTICITLI\R DE llttForu¡¡(rrCe 'PORTOVIU'O',, con ocasión del
VIGÉiSIMO gIilNTO ANTyERSARIO de creación, hecho que concita
el regoclio y homenaje de sus miembros y conciudadanos.

OTORGAR la condecoración "ASAMBLEA NACIONAL DE Ll\
REPÚBLICA DEL ECUADOR, DR. VICENTE ROCAtr.T'ERTE'" AI
mérito educativo, que distinguirá el pabellón institucional y será
entregada junto al presente Acuerdo Legislativo, erl acto solemne
programado para el efecto.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha, a los
veintinueve dÍas del mes de rnarzo de dos mil once.

CORDERO


